
   PUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. A 5Lut 

No. A0:0031238 tora capiraLsociaL Y 29301000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 

1720690££0001 TRANSECATO SANTA CLA Ra DE PORAS UI Cox. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo  'nversión de Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

Flores Mériez Aída Ceciliz Ucusteriana 1704125356 11600.,000 
nora Pleores Pacla Alexondrea Menatoricne 1711282754 20.000 

“ora Pedille Asninrton Tousturiano 1703/8576 57. 195.000 

¿isv%e Torres Neuxciso Mevaterienmo 17009 £02%-1 195.000 
Clive Cestellenos REÍA “enetorirnc 170002530>1- 20.040 

FAROL IUO LIS 

Al 31. de diciembre de 1998 
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Certifico que la información es correcta 
TOTAL 2'030.000 

Notas: 

Y w Hb, / 4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
Lo. Ge AAA o . acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representatrfe legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

mit, 10.2 Junic Le 1,9720 2 Códigos a usarse por Inversionistas extranjeros: 
Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S. A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29


